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La Junji no ha recuperado
$20 mil millones en
licencias rechazadas
Contraloría le dio un plazo de 60 días al organismo en la RM para acreditar los
saldos que se pagaron, pese al rechazo, a 1.045 funcionarios de la institución.

Matías Gatica Lindsay

L a Contraloría dio a
conocer ayer un in-
forme en el que reve-

ló que la Dirección Regio-
nal Metropolitana de la
Junta Nacional de Jardines
Infantiles (Junji) no ha re-
cuperado $20.916 millo-
nes de licencias medicas
que fueron rechazadas.

En el informe Nº223 de
2025, que el ente fiscaliza-
dor realizó entre 2017 y
2024, se detalló que 1.045
funcionarios de la institu-
ción "acumularon licen-
cias médicas por 'Enfer-
medad o Accidente Co-
mún' por más de dos años
de forma intermitente, ge-
nerando 60.958 licencias
no recuperadas, por un to-
tal de $20.916 millones".

De acuerdo al informe,
se detectó que 9.964 licen-
cias (por un monto de
$5.547.961.164) fueron re-
chazadas, "pero el servicio
no implementó acciones
para recuperar dichos
montos, requiriendo su
devolución por parte de
los funcionarios".
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SE REVELÓ QUE SE LE PAGÓ A FUNCIONARIOS YA DESVINCULADOS.

Ante esta situación la
Contraloría le dio un "plazo
de 60 días hábiles a la Direc-
ción Nacional de la Junji pa-
ra acreditar un plan de ac-
ción que garantice la recu-
peración efectiva de esos di-
neros" y también indicó
que "se enviarán los antece-
dentes al Consejo de Defen-
sa del Estado para las accio-
nes que correspondan".

La Contraloría reveló
que la Junji mantiene

54.876 licencias médicas
con una antigüedad supe-
rior a cinco años, por más
de $10 mil millones de pe-
sos, sobre las cuales no se
han iniciado procesos.

Ahora el servicio deberá
remitir a la Contraloría la
documentación que acredi-
te esos saldos pendientes,
así como también los regis-
tros de reclasificación efec-
tuados y las solicitudes
formales presentadas ante

los ministerios de Educa-
ción y Hacienda para obte-
ner la autorización del cas-
tigo contable.

El ente fiscalizador re-
veló que se pagaro
$56.615.625, que corres-
ponden a 38 licencias m
dicas rechazadas de funcio-
narios ya desvinculados, re-
nunciados, con permiso
sin goce de remuneracio-
nes o beneficiados con bo-
nificación por retiro. "De
ellas, 23 permisos, por u
monto de $46.363.903, 
registran gestiones de co-
branza judicial, en tanto
que 7, pese a haberse noti-
ficado por carta certifica-
da, no fueron reintegradas
a mayo de 2025. Por ello, 
formulará un reparo por
$56.615.625", aseguró.

Finalmente la Contralo-
ría detectó que la Junji ges-
tionaba el dinero de las li-
cencias mediante planilla
Excel manuales, sin us
los módulos del sistema i
formático oficial (People-
Soft), lo que habría facilita-
do la falta de control: tam-
bién tendrá 60 días para la
modernización de sus sis-
temas de cobro.

ESTABA CON ARRESTO DOMICILIARIO DESDE MARZO DE 2025.

Corte de Apelaciones rebaja
cautelar de Luis Hermosilla
La Primera Sala de la Cor-
te de Apelaciones de San-
tiago rebajó ayer la medi-
da cautelar contra el abo-
gado Luis Hermosilla, im-
putado por el Caso Au-
dio- Factop, quien estaba
con arresto domiciliario
total y ahora quedó solo
con arresto domiciliario
nocturno.

En la audiencia el tri-
bunal de alzada revocó la
decisión del 4° Juzgado
de Garantía de Santiago
que había rechazado la
solicitud de la defensa de
Hermosilla al considerar
que subsistía el riesgo de
fuga del imputado.

Tras la decisión, el
abogado de Hermosilla,
Julián Parada, señaló que
la Corte de Apelaciones
consideró excesivo que el
imputado se mantuviera
con arresto domiciliario
total debido al tiempo ya
cumplido y a su conducta
procesal. "Básicamente,

lo que dicen es que no fue
necesaria la aplicación de
una restricción a la liber-
tad tan prolongada, que
ya pasó suficiente tiempo
y que él cumplió con sus
cargas procesales ( ... ) no
hay ningún problema
con que él prepare su jui-
cio en libertad y pueda
salir durante el día a la
calle".

Por otra parte, en un
fallo unánime, la Segun-
da Sala de la Corte de
Apelaciones de Santiago,
rechazó el recurso de
apelación de la defensa
de la exministra de la
Corte Suprema Ángela
Vivanco para revocar la
cautelar de prisión pre-
ventiva en su contra.

El juez Rodrigo
Schnettler dijo que "lo
planteado en esta audien-
cia no ha conseguido
alertar las conclusiones a
las que ha arribado el tri-
bunal".
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